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Chihuahua, Chih., a 30 de septiembre de 2019

Oficio Núm. DAS-314/2019

Asunto: Entrega de resultado de auditoría.

ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES
P R E S E N T E.-

De conformidad con lo establecido en el Programa Anual de Auditoría 2019 y

con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 83 ter fracción V de la Constitución

Política del Estado de Chihuahua; 4 fracción IV, 11 fracción XXII y 34 de la Ley de

Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, en términos de los artículos Sexto y

Octavo Transitorio de la Ley de Fiscalización del Estado de Chihuahua, publicado en
el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 7 de septiembre de 2019, en este acto
esta Titularidad formula y entrega el resultado de la auditoría a los Estados Financieros

(segundo período) del Instituto Municipal de Pensiones del ejercicio fiscal 2018,

que se realizó en el capítulo de Financiero; por lo que el documento anexo

invariablemente forma parte del presente y la lectura es integral.

En razón de lo anterior y de conformidad a lo previsto en el artículo 34 de la Ley

de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, cuenta con 15 días hábiles para

documentar, formular comentarios y aclaraciones dentro del plazo señalado

anteriormente.

Sin otro particular, quedo de usted.
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Chihuahua, Chih., a 30 de septiembre de 2019

Oficio Núm. DAS-313/2019

Asunto: Entrega de resultado de auditoría.

ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
P R E S E N T E.-

De conformidad con lo establecido en el Programa Anual de Auditoría 2019 y

con fundamento en lo dispuesto en los artículos, 83 ter fracción V de la Constitución

Política del Estado de Chihuahua; 4 fracción IV, 11 fracción XXII y 34 de la Ley de

Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, en términos de los artículos Sexto y

Octavo Transitorio de la Ley de Fiscalización del Estado de Chihuahua, publicado en

el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el 7 de septiembre de 2019, en este acto

esta Titularidad formula y entrega el resultado de la auditoría a los Estados Financieros

(primer período) del Instituto Municipal de Pensiones del ejercicio fiscal 2018, que

se realizó en el capítulo de Financiero; por lo que el documento anexo invariablemente

forma parte del presente y la lectura es integral.
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En razón de lo anterior y de conformidad a lo previsto en el artículo 34 de la Ley

de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, cuenta con 15. días hábiles para

documentar, formular comentarios y aclaraciones dentro del plazo señalado

anteriormente.

Sin otro particular, quedo de usted.

./ ,
OSTA FELlX

DE CHIHUAHUA

"2019, AÑO INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS INDIGENAS"

PRaL.AVENIDA DE LASAMERICASNo.3701-15 I'ARQ!.JEINDUSTRIAL LASAMÉRICAS' c.r 31201
ClllliUAliUA. CHIH. MExICO· TEl.. .52 (614) 214 24 OO·WWW.AUDITORIAClIltIUAHUA.G.OR.MX


